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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que en la presente demanda Ejecutiva por obligación de
hacer o cobro de perjuicios moratorios y compensatorios, instaurada por María Nelly de
Jesús Saldarriaga Vélez frente a Carlos Arturo Ramírez Carmona, el 09 de julio de
2021 se denegó el mandamiento solicitado (anexo 07 C01Ppal.), decisión confirmada
mediante providencia emitida el 13 de diciembre de 2021 por la Sala Unitaria de
Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín (anexo 02 C02SegundaInstancia).
Luego de ello el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad (anexo 14 C01Ppal.),
solicitó el embargo de remanentes que pudieran corresponder al accionado, a lo cual
se indicó que no se tomaba nota de dicho embargo (auto de junio 24 de 2022 –
C01Ppal. archivo 15). En este momento se allega nuevo oficio, señalando el Despacho
arriba mencionado, que se ordenó el levantamiento del embargo de remanentes que
habían solicitado (anexo 16 C01Ppal.). Octubre 28 de 2022.

Juan Diego Muñoz Castaño
Oficial Mayor

Veintiocho de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1991
RADICADO N° 2021-00153-00

Con vista en lo dicho en el informe precedente, se incorpora al expediente, sin

manifestación alguna del Despacho, el oficio proveniente del Juzgado Primero

Civil Municipal de Itagüí, en el cual se comunica el embargo de remanentes

(anexo 16 C01Ppal.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 54
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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